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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 207 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO promovido por SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR contra INVERSIONES A&B CRISMATT S.A.S., JAVIER ENRIQUE CRISMATT 

MOUTHON Y BEATRIZ EUGENIA CRISMATT ROJAS, identificado con la Radicación No. 11001-

4003-018-2022-00280-00, proveniente del JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, se avocó 

el conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo 

ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los 

“Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – 

entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación 

procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su 

rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización 

y dilación del proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del 

C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 

de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través 

de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es 

aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la 

hora de inicio puede variar dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 09:00 A.M.  

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: 

constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 

6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 
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apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la 

realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el 

cumplimiento de la comisión.  

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar 

indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado 

del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por 

ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin en el 

numeral segundo de esta providencia se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En 

todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el 

apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión, máxime que la hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan 

varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 208 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO LABORAL promovido por DIEGO ASTAIZA JULI, figurando como parte 

demandada ZHEN YAN YUN, causa identificada con la Radicación No. 76001-3105-016-2021-

00462-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 09:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 209 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte 

demandada KACTERINNE DIAZ OREJUELA, causa identificada con la Radicación No. 

76001-4003-022-2023-00384-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 210 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por GERARDO 

ALBERTO SAAVEDRA GUTIÉRREZ, figurando como parte demandada MARÍA CONSUELO 

LEDESMA PUERTA, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-032-2022-00679-

00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 211 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S A, figurando como parte demandada ALFREDO ARBOLEDA MURILLO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-025-2021-00622-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 212 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por BANCO BBVA S.A., figurando como parte 

demandada PIEDAD DEL ROSARIO PANTOJA ROSERO, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-004-2023-00060-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 213 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por UNIDAD RESIDENCIAL 

EL DORADO PROPIEDAD HORIZONTAL contra CLARA EUGENIA MOLINA DE LA VILLA, 

identificado con la Radicación No. 76001-4003-007-2018-01001-00 , proveniente del JUZGADO 02 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó fecha 

para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la 

diligencia programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que 

hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal una 

vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, 

presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 

proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se 

dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 

de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través 

de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es 

aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la 

hora de inicio puede variar dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 02:00 P.M.  

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: 

constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 

6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 
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apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la 

realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el 

cumplimiento de la comisión.  

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar 

indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado 

del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por 

ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin en el 

numeral segundo de esta providencia se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En 

todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el 

apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión, máxime que la hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan 

varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 214 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO promovido por EDIFICIO LEFORET GUADALUPE 

PH contra CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A, COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO GUADALUPE, identificado con la 

Radicación No. 76001-4003-003-2022-00815-00, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, 

pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables 

al despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la 

Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por 

dicha normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de 

legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el 

proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º 

y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 

de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través 

de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es 

aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la 

hora de inicio puede variar dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 02:30 P.M.  

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo electrónico: 

constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 4027432 - Celular: 316 

6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el 

medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de 

obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la 

realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el 

cumplimiento de la comisión.  

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar 

indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado 

del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por 

ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin en el 

numeral segundo de esta providencia se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En 

todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el 

apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión, máxime que la hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan 

varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 215 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 01 CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA que tramita el proceso 

EJECUTIVO promovido por NIDIA MARITZA REBOLLEDO URRESTE, figurando como parte 

demandada MARIA EUGENIA MELO VILLACORTE, causa identificada con la Radicación No. 

76520-4003-001-2021-00126-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo 

señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 
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secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 216 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL promovido por BANCOLOMBIA S.A., 

figurando como parte demandada ANDREA PAOLA CARVAJAL NARANJO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-018-2022-00922-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MIÉRCOLES 06 DE MARZO DE 2024, A LAS 03:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com, números de contacto: teléfono fijo: 602 
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4027432 - Celular: 316 6099466 – 3015842130, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de 

la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día 

de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como 

el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 218 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En atención que dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO contra RENE ALEJANDRO AUX HURTADO, 

identificado con la Radicación No. 76001-4003-023-2021-00796-00 , proveniente del JUZGADO 01 

CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, se avocó el conocimiento y fijó fecha 

para cumplir con la comisión solicitada, pero que en dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la 

diligencia programada por razones inimputables al despacho, atendiendo los “Deberes del Juez” que 

hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 2012 – C.G.P. – entre los cuales se 

encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha normativa para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de legalidad de la actuación procesal una 

vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el proceso, velar por su rápida solución, 

presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del 

proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se 

dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 

de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través 

de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es 

aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la 

hora de inicio puede variar dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 09:00 A.M.  

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se llevará a 

cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 

del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse 

de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de 
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la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte 

del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar 

indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado 

del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por 

ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin en el 

numeral segundo de esta providencia se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En 

todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el 

apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión, máxime que la hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan 

varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 219 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA promovido por 

BANCO DAVIVIENDA S.A., figurando como parte demandada VÍCTOR ELÍAS GARCÍA 

BERNAL, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-012-2023-00341-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 09:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 220 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 18 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., 

figurando como parte demandada GESTIÓN - ASESORÍA Y DISEÑO DE PROYECTOS SAS, 

causa identificada con la Radicación No. 76001-3103-018-2022-00317-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 221 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por REINTEGRA S.A.S 

CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A., figurando como parte demandada HECTOR 

HUERTAS PEREZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-002-2019-00270-

00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente 

despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 10:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 222 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por BANCOLOMBIA S.A., 

figurando como parte demandada LUZ AMPARO MARTINEZ REINA, causa identificada con 

la Radicación No. 76001-4003-021-2023-00171-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:00 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 223 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por ADÍELA CARDONA 

ARANGO, figurando como parte demandada MARÍA ISABEL ZULUAGA GÓMEZ, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-035-2015-00916-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 11:30 A.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 224 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA promovido por BANCO DE 

BOGOTA S.A, figurando como parte demandada JOHNNY FERNANDO LOZADA 

NARANJO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-029-2022-00247-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 225 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por RF ENCORE S.A.S., figurando 

como parte demandada MARIA TERESA CORTES BENITEZ, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-4003-033-2020-00014-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 
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conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 226 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA promovido por LENIN ERNESTO PATIÑO ECHEVERRY, 

figurando como parte demandada JUAN ANDRÉS SANTACRUZ PORTILLA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-020-2022-00216-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inversionessernayasociados@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 227 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI que tramita el proceso 

EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO promovido por TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A. HITOS, figurando como parte demandada ANDRES FELIPE TRUJILLO 

ESPINOSA y CLAUDIA PATRICIA JARAMILLO CEBALLOS, causa identificada con la 

Radicación No. 76001-3103-006-2021-00138-00; nos comisionó para realizar diligencia 

judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el JUEVES 07 DE MARZO DE 2024, A LAS 03:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad INVERSIONES SERNA Y 

ASOCIADOS S.A.S, identificado (a) con NIT. 901206422-9, correo electrónico: 

inversionessernayasociados@gmail.com, números de contacto: 310-411-1559, con quien se 
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llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de 

conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al 

apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística 

para la realización de la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos 

necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez el 

presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 228 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En atención que dentro del proceso CON GARANTÍA REAL promovido por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra ELBER ARNUBIO GALINDEZ YANDE, identificado con la Radicación No. 

86571-4089-001-2022-00205-00, proveniente del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

GUZMÁN , se avocó el conocimiento y fijó fecha para cumplir con la comisión solicitada, pero que en 

dicha fecha no pudo ser llevada a cabo la diligencia programada por razones inimputables al despacho, 

atendiendo los “Deberes del Juez” que hoy en día le impone a este operador judicial la Ley 1564 del 

2012 – C.G.P. – entre los cuales se encuentra el de adoptar las medidas autorizadas por dicha 

normativa para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, así como realizar el control de 

legalidad de la actuación procesal una vez agotada cada etapa del proceso y, especialmente, dirigir el 

proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las medidas conducentes para 

impedir la paralización y dilación del proceso y procurarla mayor economía procesal (numerales 1º, 5º 

y 12º del Art. 42 del C.G.P.), se dispondrá una nueva fecha y hora para la diligencia antedicha. 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y con el fin 

de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta agencia judicial a través 

de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para su realización, dicha hora es 

aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias diligencias, por lo que eventualmente la 

hora de inicio puede variar dependiendo de las vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el 

Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: FIJAR COMO NUEVA FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 01:00 P.M.  

SEGUNDO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 900694458-1, 

correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: teléfono Celular: 

3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese por el medio más 

expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole que su designación es de obligatoria 

aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado 

y al secuestre que previo al día de la diligencia deben coordinar toda la logística para la realización de 
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la diligencia, tal como el transporte del Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la 

comisión.  

 

TERCERO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en el lugar 

indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios para el traslado 

del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso al lugar a indicar; por 

ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE designado, para tal fin en el 

numeral segundo de esta providencia se le suministra la información del auxiliar de la justicia. En 

todo caso el secuestre designado también debe coordinar todo lo pertinente y necesario con el 

apoderado de la causa con la debida antelación para lograr desarrollar exitosamente la presente 

comisión, máxime que la hora señalada es tentativa o aproximada, en razón a que se programan 

varias diligencias en un mismo día y eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que 

atrasan el inicio programado, por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre 

designado. 

CUARTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el auto 
anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 229 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por PURICLOR S.A.S., figurando como parte demandada COMERCIALIZADORA 

EL TREBOL DE OCCIDENTE S.A.S., causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-

008-2023-00126-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 01:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 
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Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del 

Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 230 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 29 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por FABIO VILLAREAL RAMIREZ, figurando como parte 

demandada NESS WELL S.A.S. Y LAURA MARCELA VALENCIA ARANGO, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-029-2023-00419-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 02:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 
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teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del 

Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 231 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

CON GARANTÍA REAL (MENOR CUANTÍA) promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A., 

figurando como parte demandada FAVIO ANTONIO VELÁSQUEZ TOVAR y DEYSI 

ALEJANDRA CASTRO, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-009-2023-

00114-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el 

correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 02:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del 

Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 232 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por SI 

S.A.S., figurando como parte demandada KELLY DAYANA VILLEGAS SERNA, causa 

identificada con la Radicación No. 76001-4003-004-2022-00040-00; nos comisionó para 

realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho comisorio anexo 

al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 03:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del 

Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 233 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI que tramita el proceso EJECUTIVO 

promovido por BANCO FINANDINA S.A., figurando como parte demandada JOHN MARIO 

VASQUEZ, causa identificada con la Radicación No. 76001-4003-006-2023-00562-00; nos 

comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en el correspondiente despacho 

comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 03:30 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del 

Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de febrero de 2024. Al despacho del señor 

Juez el presente asunto, para que se sirva proveer sobre su conocimiento. La secretaria, 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

   AUTO INTERLOCUTORIO No. 234 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

C O N S I D E R A C I O N E S 

El honorable Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Acuerdo PCSJA20-11650 del 

28/10/2020, en el parágrafo del artículo 26 creó los juzgados civiles municipales para tener el 

conocimiento exclusivo de los despachos comisorios entre otras en la Ciudad de Santiago de 

Cali; por lo cual esta célula judicial fue creada con ese fin, y es competente para conocer los 

despachos judiciales que provengan de autoridad judicial competente.   

Por lo cual el JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

que tramita el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO promovido por JORGE EDUARDO 

GARCES RESTREPO, figurando como parte demandada HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE LA SEÑORA ALBA MARINA ESPITIA, causa identificada con la Radicación No. 76001-

4003-013-2017-00254-00; nos comisionó para realizar diligencia judicial según lo señalado en 

el correspondiente despacho comisorio anexo al plenario.       

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto por los artículos 37 y subsiguientes del C.G.P., y 
con el fin de cumplir con la comisión dispuesta por el juzgado comitente, remitido a esta 
agencia judicial a través de la oficina de reparto judicial, se procede a fijarle fecha y hora para 
su realización, dicha hora es aproximada en razón a que para el mismo día se fijan varias 
diligencias, por lo que eventualmente la hora de inicio puede variar dependiendo de las 
vicisitudes que se puedan presentar. Por ello el Juzgado: 
 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente diligencia judicial, según lo enunciado en 

el Despacho Comisorio remitido legalmente por la Oficina Judicial de Reparto de Cali, al tenor 

de las normas citadas.    

SEGUNDO: FIJAR COMO FECHA Y HORA TENTATIVA para la práctica de la DILIGENCIA 

JUDICIAL comisionada, el MARTES 12 DE MARZO DE 2024, A LAS 04:00 P.M.  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad RESPALDO INTEGRAL 

EMPRESARIAL SAS – DANA MELIZA BLANDON PARRA, identificado (a) con NIT. 

900694458-1, correo electrónico: resintempresarialsas@gmail.com, números de contacto: 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:resintempresarialsas@gmail.com


 

Carrera 10 # 12-15 Piso 17 Teléfono: 8986868 Ext. 5362(1) 

Correo Electrónico: j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

teléfono Celular: 3146447561, con quien se llevará a cabo la diligencia de secuestro. 

Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art. 49 del C.G.P., advirtiéndole 

que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según 

el Art. 50 ibidem. Se le advierte al apoderado y al secuestre que previo al día de la diligencia 

deben coordinar toda la logística para la realización de la diligencia, tal como el transporte del 

Juez y demás aspectos necesarios para el cumplimiento de la comisión.  

 

CUARTO: ADVERTIRLE al apoderado del demandante que, para la fecha y hora señalada o 

acordada deberá presentarse en el lugar correspondiente, sea en el Palacio de Justicia o en 

el lugar indicado por el Despacho según las particularidades del caso, garantizando los medios 

para el traslado del personal del Juzgado al sitio de la diligencia, así como su posterior regreso 

al lugar a indicar; por ello con la debida antelación debe comunicarse con el SECUESTRE 

designado, para tal fin en el numeral tercero de esta providencia se le suministra la 

información del auxiliar de la justicia. En todo caso el secuestre designado también debe 

coordinar todo lo pertinente y necesario con el apoderado de la causa con la debida antelación 

para lograr desarrollar exitosamente la presente comisión, máxime que la hora señalada es 

tentativa o aproximada, en razón a que se programan varias diligencias en un mismo día y 

eventualmente se presentan inconvenientes o imprevistos que atrasan el inicio programado, 

por ello es imprescindible el dialogo constante con el secuestre designado. 

 

QUINTO: Una vez cumplida la diligencia devuélvase la presente comisión al Juzgado de 

origen.                                            

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

EL JUEZ, 

JORGE EDUARDO FADUL DÍAZ 

 

 

 

 
JUZGADO 36 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARÍA  
 

En el presente Estado No. 13 de hoy 29 de 
febrero de 2024, se notifica a las partes el 
auto anterior.  
 

 
ELIANA MIREY BURGOS RODRÍGUEZ  

Secretaria. 

 

mailto:j36cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

